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PARTE OFICIAL

GOBIONO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 949.

Se publica Beal orden de 9 del 
actual disponiendo se soqzie á’5/' 
subasta el servicio de conduccio­
nes marítimas de Sal en la Penín­
sula é Islas Baleares.

Dirección General dc^llcnías 
Estancadas.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 9 del actual ha comunicad » á tsle 
Centro directivo la Beal ó den siííuiei ie:

«lliuo. "r.: Enterada la Reina (q. 1) g ) 
por la exposición de V. I de 2 d-d cor­
riente de haber sido también negativa la 
segunda subasta celebrada el mismo dia 
en C'ia Dirección general para cnntraUr el 
servicio(b coud'ic.cmnes marítimas de sal 
en la Península é is'as B-bares contar 
desde 1.° de Enero de 1866 à 50 de Ju­
nio de 1867. por la circunstancia de ha­
ber sido superior al tipo lijado por este 
Ministerio la única propoqc on que se 
presentó interesándose en di, ha suna^la, 
ha tenido à bien S. M. disponer que se 
saque á tercera subasta el servicio de que 
se trata bajo las mismas condicionas que 
sirvieron de base á las anteriores, y que 
esta tonga eb<-lo á lo< diez dias de publi­
cado en la Gaceta. De Real orden lo digo 
á V. I. para su conocimiento y fines con­
siguientes.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimienti) advirliendo que la tercera 
subasta del servicio de conducciones de sal 
á que se refiere la preinserta Real órden

tendrá lugar en esta Dirección genera! el 
dia 21 del corriente mes, á la una y me­
dia de su tai de, bajo las coud.clones y 
formalidades que sirvieron de bas á la 
primera y segunda subasta, v fueron pu­
blicadas en las Gacetas del 24 de Junio y 
31 de Agosto último, y oo el fío'eiin o/i- 
cial áQ esta Provincia en los dias 4 de 
Junio y 31 de Agosto últimos. Dios guar­
de á V. S. muchos años Madrid 10 de 
Octubre de 1863.—Permin m.

Lo gue se inserta en este periodico ofi­
cial para gne llegue á nolicia de los gue 
deseen interesarle en dicha subasta, bajo 
las condiciones gue sirvieron de base á las 
anteriores, y ¡u"ron publicadas en los 
m/meros 79 y 101 del Ifoletin ofic al d - 
esta provincia LogioñoPdde Octubre de 
180'5.=Gaspar Áuñez de Arce.

NUMERO 959. .

El Alcalde de Gorera, ha dado 
conocimiento á este Gobierno de 
haberse presentado la viruela en 
los ganados lanares de D. Agapito 
Saenz, D. Esteban Pinillos don 
Leandro Cenzano, D Felipe la Mata 
D. Santos Fernandez, D. Jacinto 
Alartinez y D. Cipriano Gonzalez, 
y de haberle señalado para pastos 
desde la Vejera Camino Real viejo 
hasta mesequeria del Redal, muga 
de Alcanadre, no saliendo à la pa- 

! sada de alli barranco arriba á la 
majada la costeruela á la Vejera.

' Lo que se anuncia en este pe- 
I riódico oBcial para conocimiento 
1 de los ganaderos.
( Logroño 14 de Octubre de 1863. 
1 —Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 950.

Encargando el reintegro á la Administración mililar del importe 
de las estancias causadas en el Hospital por los quintos que han sido 
observados y declarados inútiles en el actual reemplazo durante el 
mes de Junio último.

El Sr. Comisario de (ruerra de esta provincia con oficio de 26 del próximo pasa­
do me remite la siguiente

Relación de los quintos en observación declarados inútiles para el

servicio militar, y cuyas estancias deben satis facerse por los pueblos 
á que respectivamente pertenezcan y á continuación se espre&an.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO MES DE JUNIO DE 1865.

TOT\L................................................ 97,039

NOME!'ES. PUEBLOS. MESES,

Número 
de 

estancias.

Coste de 
cada una.
Escdi. mils.

TOTAL, 
general.

Escás, mís.

Hipólito Yécora y López. . Redal. Juuio. 12 0,78436 9,412
Miguel Ferez Me.irano . . Arnerio. n 12 O,7.S436 9,412
Timoteo Adan y Abad . . Calahorra )) 10 Idem 7,843
Eiilalio Saenz Plaño . . . Ausqo. rt 10 Idem 7,843
Eladio Orense y Laojas . . Abalos, » 8 Idem . 6,276
Nicolás Almarja Campiño. . Haro. » 7 Idem 5,490
DomingoGtrcuera y Royo . Azofra. » 4 Idem 3,137
Laureano Fernandez Comu-

nion.................................... Fuemayor » 1 Idem 0,784
Prudencio las Heras y Fuer-

les.................................... Poyales. » 12 Idem 9,412
Tomás Mendoza y Medrano . hírtín. » 10 Idem 7,843
FranciscoOlloqui y Martinez Cornago. » 10 Idem 7,843
Fermin Pastor Bueno. . . Ausejo. » 10 Idem 7,843
Nicanor Gómez Barrio . . Grañon » 3 Idem 3,921
Cesáreo Giménez v (ionzalez Aguilar. » 10 Idem 7,845
Manuel Matute y García. . Cañas. > 4 Idem 3,137

Asciende esta relación á los figurados noventa y siete escudos y treinta y nueve 
milésimas. Lo^iroño 26 de Setiembre de 1863 —V.® B ”—El Comisario de Guerra Ins- 
pf'clor, Darío dd .\lcazar.—loterviue.—ElCootralor, JulioZavaleta.—El Administra­
dor, Julio Zivalela.

Importan las estancias de la anterior relación que deben reintegrar 
los pueblos que en ella se espresan, la cantidad de noventa y siete 
escudos treinta y nueve milésimas. Logroño 15 de Octubre de 1865.
Al publicar la preinserta relación, encargo y recomiendo muy particularmente á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos que en ella se espresan; que en el improrogable 
término de ocho dias se prese, ten por sí ó por medio de Comisionados á satisfacer en 
la Adm.nislrac'-on del Hospital militar las cantidades que cada uno debe reintegrar 
por los quintos que en el actual reemplazo han sido observados durante el mes de Ju­
nio último y declarados iuúiiles, y cuyas estancias deben satisfacerse por cuenta de 
los fondos municipales, con sugecion á la R al orden de 13 de Marzo de 1837, con 
cargo al capitulo l.° del presupuesto, gestos do quintas; y si estos no bastasen, po­
drán acudir al de imprevistos, con previo acuerdo del Apuntamiento en este caso; en 
la inteligencia que pasa lo d dio plizo sin haborse satisfecho las referidas estancias, 
serán apremiaños los re^pHClivos Alcaldes sin nece.aidad de nuevo aviso. Logroño 13 
de Octubre de 1863. —El Gobernador, Gaspar iNuñez de ^rce.

Continúa el Beglamento para | 
fabricación de moneda de bronce 
en las casas de moneda del Beino.

Penas y correctivos ie faltas cometidas 
por tos emj^hados ó el contratista.

Art. 17. L’S fallas de inspección y 
vigilancia en que incurrieren los funcio­

narios de la Casa de Moneda en ningún 
caso podrán atenuar ni exhibir de respon­
sabilidad al contratista en el < umplimien- 
to de las obligaciones contraídas por el 
m'smo (cláu.sula 17 del Cf nlrdlo de fabri­
cación); puf^sto que su deber es cumplirlas 
lealmenle en todas sus parles, prescin­
diendo del mayor ó menor rigor con que 
se vigilen y fiscalicen sus actos, sin que 
tampoco obste para la desaprobaciou de



la lambor el asenliiaiento tácito que pueda 
haberse prestado á manipulaciones preli­
minares por los empleados encargados oe 
Ta iolei vención de los talleres^ ó el Supe­
rintendente J fe del eslablec.imiento

Esto no obstante, la Administración 
central se rrserva el derecho de imponer 
à los funcionarios del establecimiento los 
correctivos que crea procedentes con arre­
glo á las circuibtancias por las omisión s 
y demás fallasen que incurrieren^ p évia 
la instrucción del oportuno expediente, 
según la naturaleza del caso.

Sin perjuicio, pues, de estas providen­
cias, el contratista quedará sujeto por las 
faltas que cometa eo punto à la fabrica­
ción propiamente dicha á las penas si­
guientes:

Por cada matriz ó punzón general pa­
ra troqueles inutilizada por descuido ó 
impericia de los grabadores del coniratis- 
ta, abosará este à la Hacienda 16 escudos 
(cláusula 14 del contrato de fabricado ).

Por cada kilogramo de p'\so de mas ó 
de ménos que resulte de diferencia en los 
balances semanales ó generales de cual­
quier taller, abonará á la Hacienda la 
cantidad d " 10 escudos (cláu uia 13 del 
contralo de fabricacinn).

Si la elaboración di la moneda nose 
verifica en el plazo ma cado eu ei art. 6 ° 
de ede reglamento, el centralista abona­
rá 10 céntimos de escudo por kiió-rarno 
y día de retraso (cláusula 7? del contrato 
de fabricación).

En el caso de desaprobación de la mo­
neda por el Ministro de Uscienda, el 
contratista perderá todos tos devengos que 
debiera producirle, y abonará al Estado 
un iiit ié'' de demoras á razón del 6 por 
lOd por el plazo que medie, desde la fe­
cha de la orden de desaprobación hasta el 
día en que entregue la nueva moneda 
^cláusula 21 del contrato de fabricación).

Si las multas impuestas durante el con­
trato por atraso en las labores asc-n be­
sen al importe de la mitad de la fi.mza 
prestada por el contratista, se entenderá 
aquel rescindido con pérdida del resto de 
dicha fianza é indemnización de daños y 
perjuicios, de celebrar nuevo conirato 
(cláusula 7.* del contrato de fabricación).

La desaprobación de tres rendiciones ó 
labores parcial s, ó cualquier abuso de 
confianza en los talleres del contratista, 
producirá asimismo la rescision del con­
tralo con pérdida de la fianza prestada ó 
indemnización de d iños y perjuicios (cláu­
sula 22 del contrato de fabricación).

Las mullas impuestas al contratista se 
d-'SCODlarán del importe de los devengos 
acreditados con el mismo, y en su defecto 
de la fianza y demás garantías del con­
trato

En to los eslos casos el Superintendente 
instruirá pré lamente el oportuno expe­
diente que con informe de la r.ootaduría 
y audiencia del contra’isla, eleva'-a á la 
Dirección general del ramo eu los térmi­
nos que proceda.

Deberes y atribuciones del Superinten­
dente.

Art. 18. En los artículos precedentes 
se comprenden las reg as que han de ob­
servarse para la perfecta ejecución de las 
labores monetarias, y para el mejor go­
bierno y légimen de las Casas de Moneda 
se expresarán á continuación las atribu­
ciones y deberes que además de los enu­
merados corresponden à los diversos fun­
cionarios y agonies á quienes la fabricación 
está encomendada.

1 .* El Superintendente se comunica­
rá directamente con la Superioridad y con 
todas las corporaciones ó personas que tu­
viesen transacciones con la Casa de Mo­
neda.

2 .® Formará los presupuestos genera­
les de ingresos y gastos para el servicio de 
laGasa.

3 .® Contratará, con arreglo á las dis- 
p-Siciones vigentes, los surtidos ó servicios 
necesrrios para la marcha de las operacio­
nes que se ejecuten por administración.

4 .* Set á respopsablp en imion del Con­
tador y Tesorero del valor dejos metales 
y caudales que ingresen en la Casa de 
Moneda y permanezcan en ¡os t so os y 
talleres de la misma, dnlnendo providen­
ciar lo correspuiidieol • á su mas segura 

i custodia, sin permitir salida de ninguna 
clase de pastas, caudales, sea con destino 
á los talleres, ó fuera de la Casa, sin que 
preceda su mándalo por escrito y la inter­
vención correspondiente.

5 .* hará la p. sesión á los emplea­
dos nombrados por la superior ida i, c<.n 
arreglo á lo que disponga la legislación vi­
gente.

6 .“ ílara las propuestas á que haya 
lugar por vacantes ó fallecimientos, y 
aprobará la admisión d (íperarios que ha­
yan de trabajar por cuenta del Estado, y 
.su jornal á propuesta de los JeLs de cada 
departamento.

7 “ Cuando cualquiera de los funcio­
narios se halle ausente por euf rmedid, ó 
debidameiiltí autorizado, si su suslitu ion 
no estuviese determinada en disposiciones 
especiales, hará el arreglo que estime más 
adecuado para el puntual desempeño d i 
l(ts deberi'S que al ausente coi respondan.

8 En caso de negligencia, desobe­
diencia á sus órdenes, ó cualquiera otra 
falta por parte de sus subordinados, po­
drá suspenderlos en el acto 'le em. leo y 
sueldo, sin perjuicio de la resulucion de la 
Sup’^noridad, a la que dará conocimiento 
del .sue,eso en los té iion is que pieven^^^an 
los reglamentos generales de administra­
ción.

9 Calificará los servicios, aplilul, 
celo y demas circunstancias de lodos sus 
subordinados.

10 . Decretará y expedirá lodos los 
mandamientos de pago ó ingreso, así co­
mo las de suministro de efeclo.s útiles y 
demás que ocurran, sin perjuicio de la 
oportuna intervención y loma de razón por 
quien coi responda.

11 . Vis.tará con frecuencia los diver­
sos talleres, tomará mue.-lra de los meta­
les y monedas de labi<r para disponer su 
ensaye y reconocimiento, y comunicará á 
los Jefes de los mismos las órdenes é ins­
trucciones conducentes á asegurar la ma­
yor perfección de los trabajos.

12 . Cuidará de que todas sus résolu 
ciones en punto á la fabricación sean ano­
tadas en un regi-lro especial.

13 . rnme.-'lr-ulmenle, ó más á menu­
do, si lo estima necesario, dispinlra (|u 
se revisan y juslifiquen todas las balanzas 
y pesas al servicio de la i.’asa, confrontán­
dolas con los pairouts que tendrá en su 
poder.

14 , Cuidará del huen uso y conserva­
ción del archivo máquinas, perlre hos, 
nioviliarío y efecto.s de la pertenencia del 
Eslado. y de que todo exista bajo el cor- 
respondionte invenlario.

la, Providrmei tá lo necesario para 
la seguridad del Eslaidecimieolo, y dará 
las órdenes á que haya de atenerse la fuer­
za pública encarga la de su cu Jodia,

Ib. Dispondrá el servicio que hayan 
de prestar los porteros y ordenanzas de la 
Casa.

17. Si la capacidad de la Ca-a lo per­
mite, resi.iirá en la vivienda que se le 
designe.

_ 18. Anualmr-nte e'evará á la Superio­
ridad una memoria descriptiva de las ope­
raciones ejecutadas y del costo de la fa­
bricación en lo ios sus detalles, proponien­
do las reformas que considere convenientes 
para el mejor resultado

Deberes y atribuciones del Contador.

Art. 19. Corresponde al Contador, 
además de los deberes v atribuciones oue 
se marcan en los, arlículos precedentes:

l .° Pre.Jar al Superintendente su co­
operación para el más cabal desempeño 
de sus funciones y sustituirle en au.sen las 
ó enfermedades, sin necesidad de prévia 
habiliiacion.

2 Será responsable, en union del 
Superintendente y Tesorero, del valor de

' los metales y caudales que ingresen en la 
Casa, y permanezcan en el Tesoro ó talle-

I res de la misma.
I ó.® intervenir, bien por sí, bien por 
I los Oficirties de su departamento, todas 

IdS entradas ó salidas para dentro ó fuera 
de la Casa, acorda ’as por el Superinien- 
denie, a-í en melah's como en caudales y 
efeclds, >in cuyo requisito y su cabal con­
formi ad no prnlráii tener efecto, debiendo 
en su caso exponer al Superinlendente las 
observaciones que estime procedentes.

4 ’ Llevar la cuenta y razón de lodos 
los metales, caudales y efectos de la Casa 
en los libros siguientes, cuya inspecrion 
permitirá al Superinlendente ó Tesorero 
cuando lo crean inonester;

Primero D.ario de raetahs en que. ha 
de coDslar el movimienlo deenira-la ysa- 
li'ia en el Tesoro y talleres de la tJasa de 
Jas pastas de,siinadas á la fabricación mo­
netaria (formulario i úm. 111).

Segno lo. Copiador de facturas (for­
mularii» : úm. 11)

Tercero. Resumen de acuñaciones for­
mulario núm. 12)

Cuarto. Diario de ingresos (formula­
rio nú'i» 15).

QiJinlo Diario de pagos (formulario 
nú o 14)

Sexto. Libro de cuentas individuales 
en que sentará el debe y haber de cada 
uno de los conceptos de personal ó mate­
rial comprendidos en el presupuesto gene­
ral fiel año.

Sétimo. Registro general del inven­
tario.

To los psto.s libros han de ser en papel 
marquilla, encuadernados, foliados y ru­
bricadas poi ol Superintendente, h’s nú­
meros 1, 2, 4 y 5 en todas sus hojas, cu­
yo numero será el necesario para la labor 
del año.

Los asiento.s han dn hacerse en estilo 
comercial, con la mayor claridad y sin 
tíornienids, raspaduras ni ¡(.lercalaciones.

Además el Contador ha de llevar para 
los a.'-unlos de la efi ina de su cargo, los 
r»-gÍ5lros siiíuient s;

Uno de troqueles hincados útiles para 
taller, que constituirá el cargo que ha de 
hacerse al contratista, y las inireg.s he- 
chas á los talleres que formaran la data 
(formulario núm. 13).

Oír'» de troqueles útiles ingresados en 
el depósito y salidos del mismo (Lrmu- 
lario núm. 16).

Oiro de. troqueles inservibles ingresados 
en deposito y oe los inutilizados a su sali­
da del mi.smo (formulario núm. 17).

Otro de los punzones genera es y ma- 
trice.s ú'iles é inú ¡les, recibidos y enlie- 
gados (formulario núm. 18).

Tendrá además los cuadernos auxiliares 
que estime necesarios al mejor servicio.

6 .° Distiibuira los trabajos de su de­
partamento entre los Oficiales del mismo 
en la fo ma que crea más adecuada á su 
cap cidad y demás circunstancias.

7 .° Preparará y someterá á la apro­
bación del Superinlendente, conforme á 
las dispo.sieicnes vigentes, todos los docu­
mentos que produzcan ingresos ó gastos, 
comproban'J) "U exacti'ud y veracidad y 
rendir y hacer que se rindan con la mayor 
puntualidad las cuentas d^^' gastos é iogre- 
so.s que prevengan los reglamentos gene- 
1 ales para los usos de las Autoridades exte­
riores de la Casa.

8 .° informar á la Sunerioridad, de 
quien más inmedialaraenle dependa la Ca­
sa, de las visicitudes de la m¡<ma, para lo 
cual ha de darle un parle di.rio por con­
duelo del Superinlend'^-nte y con su 
(formulario número 19)

9 .° Facilitar por el mismo conducto 
y con iguales requisitos, y sin perjuicio 
de lo que. acerca de estos particulares pre­
vengan lo.s reglamentos generales de Con 
labilidad púb'ica, un resúmen me. sual de 
troqueles y viro'as (formulario núm. 20), 
un lesúmen general de pastas y acuña­
ción (formulario núm. 21).

10 inspeccionar á menudo los regis­
tros de cada taller y participar al Supe­

rintendente cualquiera inexactitud ó irre. 
gularidad que en ellos adviiliere; en el 
concepto de que dos vec^s por semana 
cuando ménos, ha de presenciar la entra’ 
da de metales en los depósitos de los ta- 
Heres para asegurarse de Inexistencia,

11. Examinar los parles diarios qug 
dirigon al Sup-rintendenle los diferentes 
oeparlarnenios de la Casa, los cuales com. 
probará cuando lo crea oportuno, con los 
registros y asientos originales, ó del modo 
que im-jor e.slime, participando al >upe, 
rintendente cualquiera in^xaililud ó irre­
gularidad que en ellos advirtiere, y con­
servando d.ctios parles para justificantes 
y rr ferencias, despues de extractar de los 
mismos los datos quo exijan las cirruns- 
lanci.is y pueda contribuir a la más acer- 
ta'la dirección de los trabajos, y muy en 
pa licular al p.^rfecto cono< iraiento de las 
creces ó pé;didas de metales en los dife­
rentes tall res.

12 Exigir que semanalmenle se ha­
gan los balances de metales y caudah s en 
lodt s los departamentos, y que las tierras 
y (lernas residuos se beneficien con bre­
vedad, exponiendo al Superintendente 
cuanto estime conducente al efei lo.

15. Cuidar deque lodos los anlece- 
denles, documentos y libros concernientes 
á la Lontaduria y á las demás oficinas de 
la Ca-a se archiven en su departaraenlo 
con buen orden y método, procurando que 
.se verifique respecto de los últimos á la 
terminación de cada ejercicio.

lí. Procurar que ningún útil, efecto, 
máquina ni pertrecho se entreguen por eí 
gUdidamaleriales, ó quien corresponda, 
sin que proceda orden por eS'-rilo del Su- 
perihb ndenle, y que el que lo reciba dé el 
correspondiente resguardo, así como que 
al devolverte lo verifique sin deterioro ma­
licioso, para que de lo contrario se le exi­
ja el^ abono del desperfecto causado.

15. Llevar uii regi.Jro üeneral en el 
que se comprendan lodos los papeles, li­
bros, iosirumenlos, máquinas, muebles, 
úiiks y efectos de cada oficina ó taller, 
anclando en el mismo las alias y bajas 
q e ocurran.

16. Presenciará por sí ó por delega­
ción la Operación de hincar los punzones 
generales, matrices y troqueles, y conser­
vará una de las llaves del depósito en que 
se cusió den estos efectos.

17. Si la capacidad de la Casa lo per­
mito, residirá en la vivienda que se le 
designe.

(Se conliíiuará.)

NUMERO 958.
ADMiRISTKACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estadística. Circular.

Se reclaman á los Alcaldes de 
la provincia los estados de fincas 

I esentas temporal y perpetuamente 
de la contribución territorial.

Para dar cumplimiento á una órden de 
la Dirección general de contribuciones, es 
indispensable que en el preciso término de 
ocho dias remitan á esta Administración 
los Señores .Alcaldes de la provincia, un 
eslado arreglado al modelo adjunto que 
Comprenda lodas las fincas que en cada 
término ju'isdiccional se encuentren esen- 
las de la contribución lernloiial temporal 
y perpetuamente.-

La AdminLslracion encarga álos Sres. A1- 
Cóld s no (b jen de hacer este servicio en 
el término Seña ado, puesto que siendo co­
mo queda oicho para cumplir con una dis­
posición (le la Dirección general es de su­
ma importancia que no sufra ninguna de­
mora.

En los puestos donde no haya fincas de 
la indica clase^ bastará una comunicación' 
en que así se esprese. Logroño 13 de Oc­
tubre de 1865.—Juan José Egozcue.



WHIIIIIMMnMIIRHMiMI

PUEBLO BE

ESTADO que forma h junta pericial de dicha pueblo en cumplimiento dal articulo 24 de la Real instrucción de C de Diciembre de 
1845 comprensivo de la propiedad rústica y urbana exenta perpetua y lempcratmeúte de la contribución territorial conforme 
artículos 5? y 4.® del Real decreto de 25 de Mayo del mismo año á saber: á los

Aumoro y oíase de Aneas y dueños á que perleneeen actualmente. SenicMobjeloá que tinadas.

/Rústicas ..... I **I .............. í -f
Exentas perpetua-] ----------

mente. \ 2

Bosque portcnecienteal patrimonio de la Corona.
Dehesa del Estado.................... Para recreo y producción de bellota. 

Para ensayo de agricultura por cuen­
ta del pueblo................................

Urbanas..............................................   . . . )
2

( 1

6

Casas pertenecientes al Estado cedidas al 
por el Gobierno.................................

De los propios de este pueblo.
Déla propiedad de la Hacienda. . . ’

pueblo
• • Para IÍ'>Rpicio, Ilospital y cárcel.
• • Para Pósito y Escuela de niños. .
• . Para oíiciaa de Rentas.

/Por 30 años..................................... 4

Rústicas../ , 2
I j Por 15 años.....................................

Id. temporal y per-/ 
petoamente. \

Pantano desecado perteneciente al Marqués de 
Santiago............................

Terrenos sin aprovechamiento mas de 15 años 
há, de id............................................

Laguna desecada reducida al cultivo, de id^

Para plantación de olivos.

Para viñas y árboles frutales..
Para plantación de olivos.

Urbanas.. tiempo de su construcción y j
' j un año despues............................í a

' ( 1

Casas propias de D. José Ruiz vecino de este pue­
blo....................................  .

Id. del Conde de Villaamor......................
Id. de los propios de este pueblo.

Para tiendas y habitaciones. .
Para fábricas de tejidos de lana..
Para escuelas de primera educación.

4

Valor capital.

Escudos.

Producto ó renta 

anual evaluado según 

su actual aplicación.

Id. que pudieran pro­
ducir aproximada­

mente dándoles otra 
aplicación mas lu­

crativa.

200.000 2.000 42.000

50.000 600 3 000

250.000 2 600 15.000

50 OOO X 4.200AO.OOO » 40020 000 » l.OCO

60.000 9 2.600
---------—---------

15.000 500 4.200

4 000 200 400
8.000 200 500

27.000 900 2.100

400.000 »
80 000 »
5.000 » »

••• 1^— «k .W

185.000 » >



D Joaquin Perez Comoto, Juez de exceder de dos escudos y qui- 
de primera instancia de esta Ciu- ! nientas y doce milésimas el metro 

, , , r - ’ (21 rs. la vara.) para vestir a losdad de Logroño y su partido. casa de Misericordia

Por el presente, cito,';llamo y 
emplazo á los que se crean con de­
recho á los bienes quedados al fa- 
llecimiento de D. Leandro Trevi- , 
jano, natural de la villa de Albel- | 
da, y que falleció en la Habana el i 
veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, ha­
llándose en el servicio militar, pa­
ra que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado con apercibimiento deque 
en otro oaso les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo^ tengo 
acordado en providencia de éste dia 
dictada á instancia de D. Tomás 
Gil, como marido de D? Francis­
ca Trevi jano; y de D. Modesto Tre- 
vi]ano, vecinos de dicha villa de 
Albelda, y hermanos del finado, 
en el juicio promovidopor los mis­
mos á consecuencia del fallecimien­
to ab-intestato de dicho D. Lean-

Dado en Logroño, á diez de Oc­
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Joaquin Perez Comoto.— 
Por mandado de S. S.^, Matias Sa­
enz.

——40»-—-

NUMERO 955.

DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIEN­
TOS DE BENEFICENCIA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Necesitando adquirir doscientos 
y cincuenta metros y un decímetro 
(300 varas) de paño grismarengo, 
seseno, sin estirar, de la marca de 
(seis cuartas) ochocientos veintisie­
te milímetros, cuyo precio no ha 

NÚMERO 952.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.“ clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el (lia trece del mes próximo venidero y hora de once à doce 

desu mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de doscientascincuenla “ncinas 
que en el monte de Pinillos partido judicial de Torrecilla, llamado Tabla Haye­
do y sitio titulado La Cedrilla, se hallan señalado» con el marco Real, y cuya 
corta ha sido concedida al Ayuntamiento de Pinillos, por disposición del Sr. Go­
bernador de cuatro del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE’.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO.

IDEM TOTAL Í

(

Reales. cénts. Reales. cénls.

230 de 40 á 30 de 3 á 7 24 » 6,000 »

su ..A TOTAL. .
1 ____

6.000 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de seis mil reales en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los espresados árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
de la villa de Pinillos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con

de esta Provincia, se hace público 
á fin de que las personas que gus­
ten desempeñar este servicio pue­
dan hacer proposiciones al infras­
crito Director hasta las diez de la 
mañana del Domingo 22 del actual 
acompañando muestras, en inteli­
gencia que se adjudicará á dicha 
hora en la sala de la Dirección al 
que hubiese hecho la proposición 
mas beneficiosa. Logroño 13 de 
Octubre de 1863.=Modesto Gon­
zales del Castillo.

NÚMERO 956.

AÏENTAM1ENT0 CO\STITlJCIOi^AL 
DE LOGROÑO.

D. Diego de Francia y Allende 
Salazar, Marqués de San Nicolás, 
y Alcalde Constitucional de esta 
Ciudad.

Hago saber; Que autorizado el 
Ecxmo. Ayuntamiento de mi Pre­
sidencia por Real órden de prime­
ro de Agosto para elevar á mil 
ochocientos escudos el sueldo de 
la Plaza de Arquitecto municipal, 
ha dispuesto en sesión ordinaria 
de siete del presente mes, se anun­
cie por segunda vez la vacante con 
el referido sueldo, señalando el 
término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este anun­
cio en la Gaceta, para la admisión 
de solicitudes.

Logroño 13 de Octubrede 186.3. 
—El Marqués de San Nicolás.— 
P. A. de S. E. Pedro Monturus, 
Secretario.

quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Logro­
ño diez deOctubre de mil ochocientos sesenta y cinco.=El Ingeniero Jefe, Satur­
nino Briones.

NÚMERO 953.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.“ clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago sabor: que el dia diez del mes próximo venidero y h^ra de once á doce 
de SU mañana, tendrá lugar la sub.isla para la venia de ciento cincuenta pinos, 
que en td monte de Oi lig('sa, pariido pnheial de Torrecilla, llamailo D hesa Bo­
yal y sitio titulado Pinarito, se hallan señalados con el marco Real, y cuya cor- 
ta ha sido concedida al Ayuntamiento de Ortigosa, por disposición del Señor Go. 
bernador de 1res del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cénts. Reates. cénts.

130 de 47 á 37 12 40 » 6.000 »

SUMA TOTAL...
------------ ------ - — —

6.000 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de seis mil reales en que s e 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los espresados árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Ortigosa, ante el Alcalde del mi.smo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se' retai ia del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño diez de Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.—El Ingeniero Jefe, 
Saturnino Briones.

ANUNCIOS.
Se halla vacante 1a plaza de albeitar y 

herrador de esta villa, cuva dota< ion es 
de cuarenta fanegas de trigo cobradas en 
el mes de Setiembre de cada año Losas< 
pirantes dirigirán sus solicitudes al Se­
ñor Alcalde de e4a villa, en el lérroiuo de 
veinte dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la Provincia.

Hormilleja 16 de Octubre de Í86o.— 
El Alcalde, Pedro Ayala.

NUMERO 960. j

Se halla vacante la plaza de Médico ti­
tular de esta villa, dolada con mil reales 
anuales por la asistencia á setenta fami­
lias pobres, pagados trimestralmente nel 
presupuesto municipal.

Este pueblo consta de setecientos veci­
nos y DO asiste en él profesor alguno de 
Medicina, por consecuencia el titular será 
quien alista a los enfermos no pobres por 
la retribueion en que se convengan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi­
cial’

Aulol 11 de Octubrede 1865.—El Al­
calde, Manuel Gonzalez.

LA ESPAÑOLA. 
COMPAÑIA gener al de SEGUROS Á PRIMA FIJA 

CONTRA INCENDIOS

Esta compañía que desde su instalación

en el año de 1811 ha satisfecho por si- 
meslros mas de cuarenta millones de rea­
les, caba de darse á conocer en esta pro­
vincia Verifican ló contratos de seguros do 
edificios, n.oviiiario y mercaderías en es­
ta capital y vanes pueblos de los partidos 
judiciales de Calahorra, Haro, Nágera, 
Santo Domingo, y Torrecilla de Cameros, 
y habiéndose incendiado en el mes de Se­
tiembre último una casa habitación en 
Pajares, propia deD. Eineterio Hernandez 
asegurada bajo la p()liza número 44, ha 
recibido este suscritor puntualmente la 
cantidad de 9.280 rs. á que ha ascendido 
el siniestro según tasación pericial.

Lo que he dispuesto anunciar al público 
para su conocimiento, y especialoDenle ci 
de los suscrilori's de la compañia, que ve­
rán con sali.sfacciun demostrada la verdad 
de lo que se les ofrece en los prospectos, 
puesto que por una insiguificaiile prima 
fija anual aseguran sus ferlunas las perso­
nas previsoras contra los terribles efectos 
de los incendios, que, à las veces, llevan 
la desolación y la miseria à las familias 
que no se acogen à los ben' ficios dispen­
sados por esta clase de asociaciones.

Logroño 12 de Octubre de 1863^— El 
Comisionado principal, Telesforo Dean.

Se admiteri propoticiones de seguros en las 
oficinas de la Comisión, calle Mayor «lí- 

mero 67, principal.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


